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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletfnes offcfales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

FUERA de

Un mes. . 	 . .

CORDOBA
PESETAS

. 	 5 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre • • 15Seis meses . . 	21 Seis meses . 28
Un ario . 	 . . 	40 Un año. . • 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

n elf120•Neelge•

Las corporaciones provinciales y miir;icipales vienen'
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inniediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los' in-
teresados el importe de -su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
zontinúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 19 Febrero 1928.)

•.--

Dirección general de Pre-
paración de Campaña

-
Núm. 743

CONCENTRACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que
para la concentración en Caja y des-
tino a Cuerpo de los reclutas de ser-
vicio ordinario del reemplazo de
1927, nacidos a partir del primero
de junio de 1906, y de los residentes
en América, Asia y Oceanía, cual-
quiera qne sea la fecha de su naci-
miento, que no se hayan acogido a
los beneficios de los decretos leyes
de 24 de marzo de 1926 y 25 de octu-
bre de 1927, se observen, además de
los preceptos del capitulo XV del
vigente reglamento de reclutamiento,
las reglas siguientes:

Primera. El sorteo para determi-

nar los reclutas que les corresponde
ser destinados a Cuerpo de la guar-
nición permanente del norte de Afri-
ca, se celebrará públicamente en las
Cajas de recluta el día 11 de marzo
próximo, con . las formalidades pre-
venidas en las reales órdenes de pri-
mero de octubre de 1925 y 9 de ju-
lio de 1927 (C. L. núnis. 324 y 184),
no siendo obligatoria la asistencia
de los mozos, si bien podrán presen-
ciarlo los que deseen, sin que ello les
dé derecho a percibir socorros, pu-
diendo los Ayuntamientos que lo es-
timen conveniente nombrar un comi-
sionado que oficialmente presencie
el sorteo.

Los reclutas a quienes haya co-
rrespondido servir en Africa se con-
centrarán en caja los días del próxi-
mo mes de marzo que para cada re-
gión se indican a continuación: día
23, cajas de la primera región; día 22,
cajas de la segunda región; día 23,
cajas de la tercera región; día 22,
cajas de la cuarta región; día 25,
cajas de la quinta y sexta regiones;
día 27, cajas de la séptima región;
día 29, cajas de - la octava región,
día 26, cajas de Baleares. Para los
de Canarias serán fijados los días
por el Capitán general del distrito;
con la anticipación sufícien'e para
que estén disponibles para embarcar
los de las cajas dc Tenerife y La Pal-
ma en el correo del día 2 de abril y
los de la caja de Gran Canaria en el
correo del día 30 de marzo. Los que

les corresponda servir en la Penínsu-
la e islas se concentrarán en caja los
días 16 y 17 de abril en todas las re-
giones y distritos.

Comprobados al efectuar la con-
centración las condiciones de talla,
profesión u oficio que figuran en las

, filiaciones de los reclutas, se confir-
marán o rectificarán los destinos que
provisionalmente se les hubiese asig-
nado dentro de cada grupo. Estos
destinos se harán normalmente en
un día para los que les corresponda
servir en Africa, y en los días 18 y
19 de abril para los que les corres-
ponda servir en la Península e islas.

Segunda. Lac distribucián y desti-
no de los reclutas se efectuará con
sujeción a los estados que se insertan
a continuación de esta circular, de
los cuales, el número 1 expresa los
reclutas que los Cuerpos y Unidades
deben recibir para cubrir sus planti-
llas y los de las unidades afectas que
no se nutren directamente del recluta-
miento, figurando destinados al se-
gundo regimiento ligero de Artillería
los reclutas necesarios para cubrir
bajas en la Fábrica Nacional de Pro-
ductos Químicos de Alfonso XIII: et
número 2, la distribución por regio-
nes de los que deben ser destinados
a Cuerpos de la Peninsula, Baleares
y Canarias, y los números 3 y 4, los
reclutas que cada región debe desti-
nar a los Cuerpos de las guarnicio-
nes permanentes del norte de Africa,
los cuales serán distribuidos en todas

las cajas, proporcionalmente al nú-
mero de reclutas disponibles.

Tercera. ,E1 sorteo de Africa se
verificará con sujeción a las normas
siguientes:

a) Se formaren tres grupos, cons-
tituidos: el primero, por los que por
su talla profesión, u oficio sean ap-
tos para servir en Artillería de mon-
taña; el segundo, por los aptos para
ser destinados a Caballería, Artillería
de costa pesada y ligera e Ingenieros,
y el tercero, por los aptos para Infan-
tería, Intendencia, Sanidad Militar y
Compañía de Mar, debiendo ser el
número de reclutas que forma cada
gi upo proporcional al de individuos
que deban ser destinados a Africa,
agregado al grupo que no tenga su-
ficiente número de reclutas aptos el
sobrante de otros que a ser posible,
tengan talla u oficio adecuado para
servir en el grupo a que pasan a for-
mar parte.

b) En los grupos así formados se
incluirán todos los reclutas disponi-
bles para su destino a Cuerpo, loS. vo-
luntarios ingresados en filas a partir
de la revista de abrilde 1927, y tanto
éstos como los que presenten certifi-
cados de haber servido en filas, serán
incluidos en el grupo correspondiente
al Arma o Cuerpo en que sirve o han
prestado servicio, para que si les co-
rresponde ser destinados a Africa lo
sean a un Cuerpo del Arma de pro-
cedencia, dándose, al efecto, por los
Capit 3 nes generales de las regiones o
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distritos, las órdenes de alta y baja
correspondientes, previa petición, al
efecto, del jefe de la caja de recluta
en que haya ingresado.

c) De estos sorteos serán elimi-
nados: los reclutas que sirven en los
Institutos de la Guardia Civil y Ca-
rabineros, los voluntarios que sirven
en el Ejército y en Infantería de Ma-
rina ingresados en filas antes de la
revista de abril de 1927, los que sir
ven como voluntarios en Cuerpos
permanentes de Africa, los cabos,
sargentos y suboficiales, maestros ar-
meros, músicos y herradores de pri-
mera, segunda y tercera clase; los
soldados paradistas y remontistas
aprobados para el empleo superior
inmediato y los que tengan concedi-
dos los beneficios por denuncias de
prófugos y desertores, en las condi-
ciones que determinan los artículos
198 y 264 del vigente reglamento de
recluta miento.

También serán eliminados del sor-
teo de Africa en las cajas de reclu-
tas los voluntarios que sirvan en el
regimiento de Radiotelegrafia y Auto-
movilismo, tropas de Aviación y Bri-
gada Obrera y Topográfica de Esta-
do Mayor y los destinados de real
orden a dichos Cuerpos por reunir
las condiciones que determina el ar-
tículo 352 del vigente Reglamento que
lo sufrirán, unos y otros, inmediata-
mente después de efectuada la incor-
poración de los reclutas a sus respec-
tivos Cuerpos, para determinar el or-
den en que han de ser cubiertas las
vacantes que se produzcan en las uni-
dades que dichos Cuerpos tienen des-
tacadas en Africa, a cuyo efecto se
les destinan los reclutas necesarios
para atender a este servicio. Los des-.
tinados por las cajas, si procede, pa-
ra completar el cupo asignado a estos
Cnerpos, después de haber sufrido
el sorteo para Africa y correspondido
servir en la Península, se les anotará
esta circunstancia en las filiaciones
pera que sea tenida en cuenta al ve-
rificar el sorteo en dichos Cuerpos.

d) Los reclutas que soliciten ser
destinados a Cuerpos permanentes de
la guarnición de Africa figurarán en
cabeza de lista con los números más
bajos del sorteo, siendo destinados
precisamente al Cuerpo para el cual
reunan condiciones de la circunscrip-
ción elegida.

e) Los que sirven en los regimien-
tos de Infantería de Marina y les co-
rresponda destino a Africa lo serán
a un Cuerpo, de Infantería del Ejér-
cito, a cuyo efecto, los jefes de las ca-
jas lo comunicarán por conducto re-
glamentario a los Capitanes genera-
les de los respectivos departamentos.

f) Los reclutas que les correspon-
da servir en Africa y hayan perdido
un hermano o hermanastro desde el
ario 1909, en las condiciones preveni-
das por la real orden circular de 10
de Enero de 1914 (C. L. número 5) o
se encuentren en situación de desapa-
recidos, serán destinados a un Cuer-
po de la Península próximo a la resi-
dencia de sus padres, siempre que
acrediten esta circunstancia mediante
certificado expedido por el jefe del

Cuerpo o dependencia en que presta-
ba servicio el causante de la excep-
ción y la de ser el primero y único
hermano que disfruta de este benefi-
cio, lo cual se justificará mediante
certificado expedido por el Ayunta-
miento en que el hermano fallecido y
y el recluta llamado a concentración
hayan sido alistados, en el que se
hará constar el nombre de los herma-
nos incluidos en alistamientos inter-
medios que han sido declarados úti-
les para todo servicio, con expresión
del reemplazo a que pertenecen. Los
jefes de las cajas de de recluta com-
probarán por los antecedentes de los
reemplazos a •que pertenecieron si
disfrutaron de este beneficio, y les
darán, en su consecuencia, el destino
que proceda.

Estos certificados deberán ser pre-
sentados al jefe de la caja de recluta
antes del día fijado por esta circular
para hacer en cada región el destino
definitivo a Cuerpo del cupo de Afri-
ca, no surtiendo efectos los que sean
presentados una vez efectuado dicho
destino.

De igual beneficio disfrutarán los
que tengan un hermano procedente
del reclutamiento sirviendo forzosa-
mente en Cuerpo de la guarnición
permanente de dicho territorio, el
cual quedará agregado a un Cuerpo
de la Península hasta que el hermano
sea licenciado.

g) Caso de corresponderles servi-
en Africa a dos hermanos, será des-
tinado a dicho territorio el que vo-
luntariamente lo solicite, y de no exis-
tir acuerdo, el que haya obtenido el
número más bajo, siendo el otro des-
tinado a la Península.

h) Terminado el sorteo, se expon-
drá al público, inexcusablemente y de
modo inmediato, la relación nominal
de los reclutas, con el número que les
haya correspondido, y se remitirá por
el jefe de la caja a los alcaldes, por
correo o por conducto de los repre-
sentantes designados por los Ayun-
tamientos, una relación nominal de
los reclutas residentes en la población
que les haya correspondido servir en
Africa, en la cual se hará constar el
día que deben verificar su pressen-
tación en caja, para que sea comuni-
cado a.los interesados.

Cuarta. Determinados los reclu-
tas que les corresponde servir en la
Peninsula y Africa, se procederá por
los jefes de caja a hacer su distribu-
ción entre los diferentes Cuerpos y
unidades, siendo destinados los nú-
meros mas bajos del cupo de Africa
a Cuerpos de la circunscripción del
Rif y Melilla y los siguientes a las de
Larache y Ceuta. Por el mismo orden,
de menor a mayor, serán distribuidos
los que les haya correspondido ser-
vir en la Península, siendo destina-
dos los números más bajos a las
guarniciones más distantes a la re-
sidencia de las cajas, excluyendo
de esta regla general_ aquellos reclu-
tas que por sus condiciones especia-
les de profesión u oficio sean necesa-
rios para atender a las necesidades
de los Cuerpos, expuestas por los je-
fes de éstos a los Capitanes genera-

les en la forma que establece el artí-
culo 355 del reglamento, y las de ca-
rácter general que a continuación se
especifican:

a) A los batallones de montarla se
se destinarán reclutas de regiones
montañosas, con preferencia fronteri-
zas y próximas a la guarnición de su
residencia.

b) A la 3. a y 4. a Secciones de la
Escuela Central de Tiro. Academias
y demás Centros de instrucción, re-
clutas que sepan leer y escribir.

c) A las Secciones de Ordenanzas
del Ministerio de la Guerra serán des-
tinados los comprendidos en las rela-
ciones que oportuamente se remitirán
de real orden a los Capitanes genera-
les, siempre que no les corresponda
ser destinados a Cuerpo de Africa,
siendo condición precisa que acre-
diten saber leer y escribir, siendo des-
tinados por los jefes de las cajas los
que faltasen para completar el cupo
asignado.

d) Al regimiento de Radíotelegra
fía y Automovilismo, Establecimien-
to Industrial de Ingenieros, Brigada
Obrera y Topográfica de Estado Ma-
yor y Topográfica de Ingenieros, regi-
miento de Aerostación y tropas de
Aviación, serán destinados, en pri-
ner término, los reclutas que por ha-
ber comprobado su aptitud en la for-
ma prevenida por el artículo 352 del
reglamento figuren en las relaciones
nominales que de real orden serán
remitidas a los Capitanes generales
completándose el cupo que a dichos
Cuerpos se les asigna con reclutas
que reunan las condiciones reglamen-
tarias.

e) A los regimientos de Ferrocarri---
les serán destinados los reclutas pro-
puestos por la Jefatura del Servicio
militar de Ferrocarriles, por reunir las
condiciones que determina el artícu-
lo 353 del reglamento, cuyas relacio-
nes serán remitidas de real orden a
los Capitanes generales, en unión de
las instrucciones dictadas por la indi-

' cada Jefatura.
f) Los reclutas destinados de real

orden a los regimientos de Ferroca-
rriles y Aerostación, Establecimiento
Industrial de Ingenieros y Brigada To-
pográfica de Ingeaieros que les co-
rresponda por sorteo servir en Africa
serán destinados preferentemente a
las respectivas especialidades de los
batallones de Ingenieros del territo-
rio de Africa en que les corresponda
servir.

g) Los reclutas que sirvan en filas
como voluntarios continuarán en sus
Cuerpos sin formar parte del conti-
gente qve se les asigna en el estado
número uno, excepto los que les co-
rresponda servir en Africa, lor cuales
formarán parte del contigente que se
les asigna a estos Cuerpos.

h) Los que hayan servido en filas
como voluntarios de un ario y hayan
sido licenciados con las categorías de
sargento o suboficial, serán destina-
dos a Cuerpo y marcharán a sus ca-
sas con licencia ilimitada; los que no
hubieran alcanzado la indicada ca te-
goma, se incorporarán al Cuerpo a
que sean destinados, siéndolses de

abono en la primera situacie
servicio activo el tiempo que p
necieron en filas.

i) Los reclutas presuntos d( serto-
res que les corresponda servir en
Africa serán distribuidos proporcio-
nalmente entre todos los cuerpos de
dicho territorio a que la caja facilite
reclutas, y a los que les corresponda
servir en la Península serán d( stina-
dos precisamente a Cuerpos de la re-
gión a que pertenezca la caja, según
dispone el artículo 339 del reglamen.
to, tramitändosé en ambos casos par
jueces pertenecientes a los Cuerpos a
que sean destinados, los expedientes
por falta de concentración que en di-

mientos de Infantería de Marina no
cho artículo se determina. A losnrfergai--

se destinarán reclutas presuntos de-
sert ores.

j) A los reclutas que tengan
mitación expedientes para la cons-
cesión de prórrogas de primera ela.
se por causas sobrevenidas, se les
continuará la tramitación de los mis-
mos por el Cuerpo de Africa o de la
Península a que sea destinado, según
dispone el artícnlo 338 del Regla-
mento.

Quinta. Los viajes necesarios p3.
ra la concentración en la caja o incor-
poración o Cuerpo, serán por cuenta
del Estado, observándose para los
pasajes en automóvil lo preceptuado
por la real orden circular de 30 de
Julio último, (C. L. núm. 319), siendo
socorridos los reclutas desde que salrn
gan:de sus casas, hasta el día que se
verifique su presentación al Jefe de
la caja con 1'25 pesetas diarias, según
determina el artículo 335 del Regla.
mento.

Los reclutas serán alta en las cajai
de recluta el día que hagan su pl esen.
tación, y causarán baja en ellas el día
que con arreglo a los respectivos cu a.

dros de marcha, deban efectuar su
incorporación al Cuerpo donde sean
destinados y durante estos percibirán
como único socorro dos pesetas di a.
rias, que serán abonadas por las ca.
jas de recluta, y ambos socorros se.
rán reclamados por las zonas de re.
clutamiento con cargo al presupuesto
en sus extractos corrientes de ando
por tanto, de cursar cargos contra 105,.

Cuerpos por este concepto.
Cuando en la población de reside

cía de las cajas hubiera Cuerpos ac.

tivos que pudieran encargarse de con,

feccionar comidas, se les facilitará g,

los reclutas concentrados que Ic soli*
citen, y tanto el importe de estas
midas como los suministros de pani"<

rancho en frío que durante la marcha
les facilite Intendencia de orden SU' -'-
perior, serán satisfechos en el aci°

del suministro por los Jefes de las ca'

jas o de las partidas conductora:,
cargo al socorro de dos pesetas Cidt

para los individuos que conduce
hubiera entregado el jefe de la
haciéndolo .constar en las instru
nes que se den a los Jefes de pa
los cuales entregarán diariameni
metálico a los reclutas el sobranl
socorro.

Los reclutas causarán alta
Cuerpos al día siguiente de su
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en la caja de recluta, y a partir de es- pedirán un certificado en que hagan
constar la falta de aptitud física del
mozo desde el punto de vista antro-
pornétrico, con arreglo a las cifras
que arrojan la medida de la talla y
perímetro torácico, que entregarán al
jefe de la caja de recluta. Los pro-
puestos por inútiles marchará a sus
casas sin ser destinados a Cuerpo, y
remitirán los jefes de las cajas a las
Juntas de Clasificación y Revisión los
certificados médicos originales, a fin
de que por estos organismos se mo-
difique su cla"reación stn previa com-
recencia del mozo, quedando sujetos
a las revisiones reglamentarias en los
años 1929 y 1931, si así procede. Es-
tos reclutas desde el día que salen de
sus casas hasta el que regresen a las
mismas serán socorridos con 1'25 pe-
setas diarias. Los Jefes de las cajas
remitirán al Capitán general de la re-
gión o distrito, relación nominal de
los reclutas licenciados por inútiles, y
propuestos a la junta para que se va-
ríe su clasificación, a los fines del ar-
tículo 215 del vigente Reglamento de
Reclutamiento.

A los reclutas concentrados que re-
sulten cortos de talla y los presuntos
inútiles por enfermedad o defectos fí-
sicos incluidos en el cuadro de inuti-
lidades, no citados en el párrafo an-
terior, se les aplicarán los preceptos
del artículo 341 del reglamento.

Los reclutas presuntos inútiles que 	
Arrendataria de Contribucionesles haya correspondido servir en Afri-

gión; resolverán cuantas dudas les tencia cuyo encabezamiento y partesean consultadas, a no ser que por dispositiva dicen así:
su i mportancia consideren necesario 	 Sentencia.—En la ciudad de Pozo-comunicarlas a este Ministerio, y so-
licitarán de los Gobernadores Civiles blanco a siete de Febrero de mil no-

vecientos veinte y ocho, el señor donse inserte la parte dispositiva de esta Antonio 'Sevilla García, Juez de pri-circular en los BOLETINES OFICIALES de
las provincias, paja que llegue a co- mera instancia de la misma y su par-
noci rniento de los interesados. Se tido, habiendo visto los presentes au-

tos de juicio declarativo de menor
tendrán presente, para su cumpli- cuantía entre partes de la una como
miento, todas las prevenciones del demandante doña María Nicolasa
capítulo XV del reglamento, y muy Pozuelo Romero, con la licencia ma-especialmente lo prevenido en los ar- rital necesaria de su esposo don Juan
tí2ulos 370, 372 y 373 del mismo, de- José Serrano Cantador, labrador, sin
biendo los Jefes de de Cuerpo que re- profesión especial aquella, mayores
ciban reclutas remitir a este Ministe- de edad y vecinos de Villanueva de
rio en la primera decena de mayo los Córdoba, representada por el procu-
estados prevenidos en el citado ai'- rador don Cándido Samuel Redondodenlo 372.

Cabrera y defendida per el letrado
De Real orden lo digo a V. E. para don José Maduerio, y de la otra partesu c

onocimiento y demás efectos. como demandados don Gabriel del
Dios guarde a V. E. muchos arios. Cerro López y su esposa doña Cata-
Madrid 10 de Febrero de 1928. 	 lina Mohedano Gómez, vecinos que •

DUQUE DE TETUÁN
Señor... 	 fueron de Villanueva de Córdoba,

hoy en ignorado paradero y declara-SEGUNDA REGION 	 dos en rebeldía, sobre que se declareInfantería 	 extinguido un derecho qua tienen alRegimiento Reina, 2 	
 295 cobro de seiscientos noventa y cincoCaballería 	 escudos, de que Pedro Romero se de-Regimiento Lanceros Sagun- 	 ciará deudor y les aseguró con hipo-to 8 220 teca de una finca del término de Mon-

toro, conocida por La Pañoleta, hoy
Segundo regimiento a pie.... 110 en parte de la propiedad de la de-

mandante; y
Pallo: Que en virtud de la prescrip-

ción alegada por haber transcurrido
más de veinte arios, debía declarar y
declaraba extinguido el derecho que
los demandados don Gabriel del Ce-
rro López y doña Catalina Mohedano
Gómez tuvieron al cobro de seiscien-

-:— tos noventa y cinco escudos, que don
Pedro Romero Redondo se obligó a
pagarles y les aseguró por hipoteca
en escritura otorgada en Villanueva
de Córdoba el Veinte y nueve de
Abril de mil ochocientos sesenta y
nueve ante el Notario que fue de ella
don Antonio Cañonera y Torres; y en
su consecuencia se ordena que; por
esta causa se concede la inscripción
hecha en el Registo de la propiedad
de Montoro al folio doscientos diez
del tomo doscientos treinta y dos del
archivo, libro ciento cuarenta y uno
de dicha ciudad, finca número ocho
mil sesenta y tres inscripción segunda
sobre hipoteca del pedazo de terre-
no conocido por La Pañoleta que se
deslinda en el primer ie,suitando, sin
hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados se no-
t . f.cará por edicto que se publicará
en el BOLETIN OFICIAL de " la provincia
en la forma prevenida, definitivamen-
te juzgando lo pronuncio, cuando y
firmo.—Antonio Sevilla.

Fué publicada en- el mismo dia de
su fecha.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, y sirva de no-
tificación a los demandados, declara-POZOBLANCO
dos en rebeldía, expido el presente
que firmo en Pozoblanco a siete deNúm. 779
Febrero de mil novecientos veinte y
ocho.—Carlos G. Loynaz.

te día tendrán derecho al haber pan y
devengos reglamentarios en el Cuer-
po a que son destinados, consignan-
dose por Ids Jefes de las cajas en las
filiaciones de los reclutas y en las re-
laciones nominales que entreguen a
los jefes de partida, las fechas en que
causarán bäja en las cajas y alta • en
los Cuerpos, Te] día inclusive en que
mara n socorridos con cargo a las
cajas.

Si por causa de fuerza mayor, algu-
na partida no pudiera llegar a su des-
tino en la fecha calculada, la autori-
dad militar correspondiente de la po-
blación donde queden detenidos or-
denará que por un Cuerpo activo se
entregue al Jefe de la partida tanto
socorro de dos pesetas por recluta
cuino días puedan tardar en hacer su
presentación al Cuerpo de destino,
recogiendo recibo que justificado
con la orden de dicha autoridad, cur-
sarán directamente con cargo a los
respectivos Cuerpos de destino, para
su abono por estos. Llegado este ca-
so, los Cuerpos de destino que han
de dar de alta a los reclutas al día
siguiente de su baja en caja practi-
carán las reclamación de los deven-
gos reglamenta í us desde el día de us
presentación en el Cuerpo, y por se-
parado y en nota de reclamación,
formularán la correspondiente a los
socorros facilitados por el Cuerpo
antes citado, justificándola con copia

de la orden de la autoridad militar ca, no verificarán su incorporación al
que ordenó se facilitasen los soco- Cuerpo a que hayan sido destinados
rros.

hasta qüe por el tribunal médico mi:-Los -
reclutas que, en uso de la au- Jitar de la región se resuelva la pro-

tokización que les concede el artículo puesta de inutilidad, ingresando en
334 

del reglamento de Reclutamiento, los Hospitales militares que designen Don Alfonso Jurado Muñoz, Gerente
en lugar de presentarse en la caja de los Capitanes generales o quedando

	 de la Compañía Arrendataria derecluta a que pertenecen, lo efectúen agregados a transeuntes, según dis-
	 Contribuciones de esta provincia.en la de su residencia, serán socorri- pone el segundo párrafo del artículo
	 Hago saber: Que a constar desdedos por esta en la forma prevenida, 341 del reglamento.

	 esta fecha esta abierto el cobro de las
efectuando la reclamación de estos Séptima, Los jefes de Cuerpo re- contribuciones rústica, urbana, indus-
socorricos en nota correspondiente mitirán con urgencia a las cajas de trial, utilidades y otros conceptos en
del extracto, comprensiva de todos los recluta relación nominal de los volun- las respectivas zonas de esta provin-individuos pertenecientes a otras zo- J tarios que tengan en filas pertenecien- cia, a cuyo efecto se ira anunciando
nas, no remitiendo los justificantes de tes al segundo llamamiento del reem- en los pueblos a medida que la Teso-revista a las cajas a que pertenezcan, 1 

plazo de 1927, en la que se haga cons- , reria Contaduría de Hacienda vaya
en evitación de reclamaciones dupli- tar la fecha en que fueron filiados su entregando los valores y cuyo plazo
cadas, y no procediendo, por tanto, el empleo y situación. Los 

voluntarios terminará el día diez del Próximocurso de cargos de zona a zona. 	
que en la revista de marzo sean as- mes de Marzo, haciendo saber al con-

Con el fin de que la zona a que cedidos a cabo, serán eliminados pa- tribuyente que los que dejaren trans-
pertenezcan los reclutas sepa al día ra el sorteo de Africa. 	 currir esta fecha sin haberlo efectua-
en que debe darlos de baja, las cajas Los Cuerpos activos no reclamarán do, quedarán conminados con el re-
que los reciban y socorran darán el importe de la primera puesta a los cargo correspondiente con arreglo al
cuenta con urgencia a la misma de la presuntos inútiles, ni la entregarán a R. D. de dos de Marzo de mil nove-
facha correspondiente al último día estos hasta que sean declarados del-
por el que vayan socorridos, para que ntarnente útiles.
puedan hacer las oportunas anota- Las prendas de vestuario que lleven
ciones de baja en caja y alta en el los reclutas a su incorporación a los
Cuerpo, en sus filiaciones y en las re- Cuerpos se guardarán en los almace-
laciones nominales que se entreguen nes de los mismos, previa desinfec-
a los jefes de partida. 	 ción, excepto las interiores, que po-

Sexta. Los médicos que efectúen d án -seguir usando si así lo desean.
en las cajas de recluta los reconoci- Octava. Por este Ministerio se dic-
mientos prevenidos por el artículo taran de real orden instrucciones pa-
340 del vigente reglamento, aplicarán la organización de los transportes de
el cuadro de inutilidades reformado reclutas, y el cuadro de vapores qua
por Real decreto de 6 de Julio último deban utilizar los destinados a Cuer-
(D. O. núm. 150), y a los reclutas que po de Africa,
resulten inútiles por falta de períme- 	 Novena. Los Capitanes generales
tro torácico, a consecuencia de las remitirán a este Ministerio las ins-

	

m odificaciones introducidas en el nú- trucciones que dicten para cumpli- 	 El Secretario judicial que suscrite:

	

mera 1, letra A, de los grupos prime- miento de esta circular y distribu- 	 Doy N: Que en la demanda de quero y segundo del citado cuadro les ex- ción de los contigentes de sp re- se hará mención se ha dictado la sen-

Artillería

Núm. 767

EDICTO

cientos veinte y seis.
Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia doy el pre-
sente en Córdoba a primero de Fe-
brero de mil novecientos veinte y
ocho.—Alfonso Jurado.

JUZGADOS
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ArioMESDía

ANTIGÜEDADES
2.a SUBDIVISION. Empleos obtenidos (1)

3. SUBDIVISION.—Abonos de campaña

TOTAL

Formulario número 5
Póliza

correspon-
diente

Mí

fflealla.110/

4
	 BOLETIN OFICIAL

(Conclusión)
	 Formulario número 4

(Regimiento, batallón, Centro o dependencia, etc.)

RESUMEN de la filiación y servicios
prestados por el 	 (empleo)

Primer apellido 	
Segundo apellido 	 	

Nombre

ja SUBDIVISION

Hijo de 	 y de 	 nació el 	 de 	 de 19. . . . en 	 provincia de ...

	 su talla, 1 metro 	 . Milímetros; sabe leer 	 sabe escribir 		 su oficio

TIEMPO QUE LOS SII)ViI:s

Arios Meses

6.' SUBDIVISION.—Cruces y condecoraciones que posee (2).

7. a SUBDIVISION.—Licencias que ha disfrutado (3)

8. a SUBDIVISION.—Correcciones sufridas, causas a que ha estado sometido y sentencias recaidas (4).

9.' SUBDIV1SION.—Concepto (5).

10.' SUBDIVISION.—Vicisitudes (6).

RESUMEN de servicios efectivos en filas, deducidas las licencias disfrutadas:
Como soldado 	 	 arios 	  meses 	  días.

Como cabo 	  	  años 	  meses 	  días.

Como sargento 	  	  arios 	 meses 	  días.

Como suboficial 	 	 arios 	 meses 	  días.

Abonos de campaña 	 	  arios 	 meses 	  días.

TOTAL 	  	  arios 	 meses 	  días.

	 de 	  	 de 19 	

AR

Islas
gació

hecha
la ley

Aw
plimil

Am

pusiei

Las
los B(

pectiv

menci

(Or

V.° B.°
	

El
El 	

NOTA Estos estados se remitirán antes de los quince días, a partir de la fecha de recibir la solicitud pidiendo la calificación.

(I) Los que tengan, expresando si está declarado apto para otro si es cabo o sargento para la reserva:
(2) Especificar sólo si tiene la cruz de San Fernando, medalla militar, aérea o naval. 	 . .
(3) No especificarlas, pero deducirlas en el resumen de servicios, siempre que no sean licencias por enfermo o las concedidas como premios teniendo entendido que a las clases

que deducir estas licencias en el empleo que las disfruten.
(4) Se harán constar las notas que tengan en su filiación y hoja de castigos.
(5) Expresar si tiene algún titulo o-ha merecido concepto especial.
(6) Solo se hará constar si ha sido declarado inútil en campaña o guarnición, especificando detalladamente las causas que lo motivaron, o herido leve o grave en una de estas s

ciones, o realizado algún hecho muy saliente y extraordinario, pero no el detalle de su historia.

1
- 5..

f.. Dios
' 

hay ,_ de A:
. ' a:
e- zontii

lila' •

tante

CONCURSO DEL MES DE 	 DE
 

19,

ognlda

:.

iltur

Exuileos 6c.p

deExcmo. Señor Presidente de la Junta Califica.dora. El que suscribe, con cédula personal de 	  clase, número . natural de 	 • 	
Foi

	

provincia de... ........ ...y domiciliado en 	
curso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue: número (1)....

provincia de... 	 ... ..... . desea obtener un destino de los anunciados a cc

E
•	

mt a iso s
las, C

c c)a

....... 	 . 	 . 	 ...

reglas
ei as

Sp.olvidisn
curso ]

de 15
22», co
tramit r

grouidenete
te Mini

Primer apellido.............
Segundo apellido. 	

Hijo de 	

• • Nombre 	

y de

Empleo militar 	

(1) Poner solamente el número de los deslinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o véncindad cuando así ocurra y siempre que figure en primer término el numero del destino correspondiente.
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo Autoridad o Centro a quien corresponda expedirla.

(2)
(3)

	 de 	 de 19 .......
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